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Fallos: 327:3753 

RECURSO EXTRAORDINARIO: Requisitos propios. Cuestión federal. Cuestiones federales complejas. 

Inconstitucionalidad de normas y actos nacionales. 

Ref. : Riesgos del trabajo. 

Es admisible el recurso extraordinario deducido contra la sentencia que declaró la inconstitucionalidad del 

art. 39, inc. 1, de la ley 24.557 de riesgos del trabajo (LRT). 

DAÑOS Y PERJUICIOS: Principios generales. 

Ref. : Alterum non laedere. Responsabilidad civil. 

El art. 19 de la Constitución Nacional establece el principio general que prohíbe a los hombres perjudicar 

los derechos de un tercero: alterum non laedere, que se encuentra entrañablemente vinculado a la idea de 

reparación. A ello se yuxtapone la reglamentación que hace el Código Civil (arts. 1109 y 1113) que, en cuanto 

a las personas y las responsabilidades consecuentes no las arraiga con carácter exclusivo y excluyente en el 

derecho privado, sino que expresa un principio general que regula cualquier disciplina jurídica. 

DAÑOS Y PERJUICIOS: Determinación de la indemnización. Generalidades.  

Ref.: Vida humana. 

El valor de la vida humana no resulta apreciable con criterios exclusivamente económicos. Tal concepción 

materialista debe ceder frente a una comprensión integral de los valores materiales y espirituales, unidos 

inescindiblemente en la vida humana y a cuya reparación debe, al menos, tender la justicia. No se trata de 

medir en términos monetarios la exclusiva capacidad económica de las víctimas, lo que vendría a instaurar 

una suerte de justicia distributiva de las indemnizaciones según el capital de aquéllas o según su capacidad 

de producir bienes económicos con el trabajo. Resulta incuestionable que en tales aspectos no se agota la 

significación de la vida de las personas, pues las manifestaciones del espíritu insusceptibles de medida 

económica integran también aquel valor vital de los hombres. 

DAÑOS Y PERJUICIOS: Determinación de la indemnización. Generalidades.  

Ref. : Incapacidad. Daño moral. 

La incapacidad debe ser objeto de reparación, al margen de lo que pueda corresponder por el menoscabo 

de la actividad productiva y por el daño moral, pues la integridad física en sí misma tiene un valor 

indemnizable. 
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CONSTITUCION NACIONAL: Derechos y garantías. Generalidades.      

Ref. : Derechos humanos. 

El hombre es eje y centro de todo el sistema jurídico y en tanto fin en sí mismo -más allá de su naturaleza 

trascendente- su persona es inviolable y constituye valor fundamental con respecto al cual los restantes 

valores tienen siempre carácter instrumental. 

CONSTITUCION NACIONAL: Derechos y garantías. Derecho de trabajar.  

Ref. : Contrato de trabajo. Accidentes del trabajo. 

El trabajo humano tiene características que imponen su consideración con criterios propios que obviamente 

exceden el marco del mero mercado económico y que se apoyan en principios de cooperación, solidaridad 

y justicia, normativamente comprendidos en la Constitución Nacional. Y ello sustenta la obligación de los 

que utilizan los servicios, en los términos de las leyes respectivas, a la preservación de quienes los prestan. 

RIESGOS DEL TRABAJO. 

Ref. : Accidentes del trabajo. Daños y perjuicios. 

La Ley de Riesgos del Trabajo, mediante la prestación del art. 15, inc. 2, segundo párrafo, y la consiguiente 

eximición de responsabilidad del empleador de su art. 39, inc. 1, sólo indemniza daños materiales y, dentro 

de éstos, únicamente el lucro cesante: pérdida de ganancias, que, asimismo, evalúa menguadamente. 

RIESGOS DEL TRABAJO.      

Ref. : Accidentes del trabajo. Daños y perjuicios. Alterum non laedere. Responsabilidad civil. 

La Ley de Riesgos del Trabajo ha negado, a la hora de proteger la integridad psíquica, física y moral del 

trabajador, frente a supuestos regidos por el principio alterum non laedere, la consideración plena de la 

persona humana y los imperativos de justicia de la reparación, seguidos por nuestra Constitución Nacional, 

que no deben cubrirse sólo en apariencia. 

CONSTITUCION NACIONAL: Derechos y garantías. Derecho de trabajar. 

El art. 14 bis de la Constitución Nacional no ha tenido otra finalidad que hacer de todo hombre y mujer 

trabajadores, sujetos de preferente tutela constitucional. 

CONSTITUCION NACIONAL: Derechos y garantías. Derecho de trabajar. 

Ref. : Tratados internacionales. Derechos humanos. 
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La manda constitucional del art. 14 bis se ha visto fortalecida y agigantada por la singular protección 

reconocida a toda persona trabajadora en textos internacionales de derechos humanos que, desde 1994, 

tienen jerarquía constitucional (Constitución Nacional, art. 75, inc. 22). 

DERECHOS HUMANOS. 

Las llamadas "obligaciones positivas" de los estados, ponen en cabeza de éstos el deber de garantizar el 

ejercicio y disfrute de los derechos de los individuos en relación con el poder, y también en relación con 

actuaciones de terceros particulares. 

CONSTITUCION NACIONAL: Derechos y garantías. Generalidades.     

Ref. : Reglamentación de los derechos. Facultad reglamentaria. Riesgos del trabajo. Daños y perjuicios. 

Alterum non laedere. 

Si se trata de establecer reglamentaciones legales en el ámbito de protección de los trabajadores dañados 

por un infortunio laboral, el deber del Congreso es hacerlo en el sentido de conferir al principio alterum non 

laedere toda la amplitud que éste amerita, y evitar la fijación de limitaciones que, en definitiva, implican 

"alterar" los derechos reconocidos por la Constitución Nacional (art. 28). 

RIESGOS DEL TRABAJO.      

Ref. : Daños y perjuicios. Responsabilidad civil. Derechos humanos. Tratados internacionales. Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 

La Ley de Riesgos del Trabajo, al excluir la vía reparadora del Código Civil eliminó, para los accidentes y 

enfermedades laborales, un instituto tan antiguo como este último, que los cuerpos legales específicos no 

habían hecho más que mantener, como fue el caso de la ley 9688 de accidentes del trabajo, sancionada en 

1915 (art. 17). Este retroceso legislativo en el marco de protección, pone a la ley 24.557 en grave conflicto 

con un principio arquitectónico del Derecho Internacional de los Derechos Humanos en general, y del 

PIDESC en particular. 

DERECHOS HUMANOS.      

Ref. : Tratados internacionales. Declaración Universal de Derechos Humanos. Pacto Internacional de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. Convención 

Americana sobre Derechos Humanos. 

La dignidad del ser humano no deriva de un reconocimiento ni de una gracia de las autoridades o poderes, 

toda vez que resulta "intrínseca" o "inherente" a todas y cada una de las personas humanas y por el solo 

hecho de serlo (Declaración Universal de Derechos Humanos, Preámbulo, primer párrafo, y art. 1; asimismo, 

PIDESC, Preámbulo, primer párrafo; Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, ídem y art. 10.1, y 
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Convención Americana sobre Derechos Humanos, Preámbulo, párrafo segundo y arts. 5.2 y 11.1, entre otros 

instrumentos de jerarquía constitucional). 

CONSTITUCION NACIONAL: Constitucionalidad e inconstitucionalidad. Leyes nacionales. 

Ref. : Riesgos del trabajo. Accidentes del trabajo. Daños y perjuicios. Alterum non laedere. 

El hecho de que los menoscabos a la integridad psíquica, física y moral del trabajador prohibidos por el 

principio alterum non laedere deban ser indemnizados sólo en cuanto a la pérdida de la capacidad de 

ganancias del trabajador -y de manera restringida-, vuelve al art. 39, inc. 1, de la Ley de Riesgos del Trabajo 

contrario a la dignidad humana, ya que ello entraña una suerte de pretensión de reificar a la persona, por 

vía de considerarla no más que un factor de la producción, un objeto del mercado de trabajo. 

CONSTITUCION NACIONAL: Derechos y garantías. Generalidades.      

La dignidad de la persona humana constituye el centro sobre el que gira la organización de los derechos 

fundamentales del orden constitucional. 

JUSTICIA SOCIAL. 

Ref. : Derechos humanos. 

La justicia social, que es la justicia en su más alta expresión, consiste en ordenar la actividad intersubjetiva 

de los miembros de la comunidad y los recursos con que ésta cuenta con vistas a lograr que todos y cada 

uno de sus miembros participen de los bienes materiales y espirituales de la civilización; es la justicia por 

medio de la cual se consigue o se tiende a alcanzar el "bienestar", esto es, "las condiciones de vida mediante 

las cuales es posible a la persona humana desarrollarse conforme con su excelsa dignidad". 

CONSTITUCION NACIONAL: Constitucionalidad e inconstitucionalidad. Leyes nacionales. 

Ref. : Riesgos del trabajo. Responsabilidad civil. Daños y perjuicios. Justicia social. Igualdad. 

Mediante la eximición de la responsabilidad civil del empleador frente al daño sufrido por el trabajador, la 

Ley de Riesgos del Trabajo no ha tendido a la realización de la justicia social, sino que ha marchado en 

sentido opuesto al agravar la desigualdad de las partes que regularmente supone la relación de trabajo y, 

en consecuencia, formular una "preferencia legal" inválida por contraria a la justicia social. 

CONSTITUCION NACIONAL: Constitucionalidad e inconstitucionalidad. Leyes nacionales.  

Ref. : Riesgos del trabajo. Responsabilidad civil. Accidentes del trabajo. Daños y perjuicios. Alterum non 

laedere. 
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El art. 39, inc. 1, de la Ley de Riesgos del Trabajo es inconstitucional al eximir al empleador de 

responsabilidad civil mediante la prestación del art. 15, inc. 2, segundo párrafo, de aquélla pues, siendo de 

aplicación el principio contenido en el art. 19 de la Constitución Nacional: alterum non laedere, no debe 

resultar precisamente el trabajador, sujeto de preferente tutela constitucional, quien pueda verse privado, 

en tanto que tal, de reclamar a su empleador la justa indemnización por los daños derivados de un accidente 

o enfermedad laborales. 

DAÑOS Y PERJUICIOS: Determinación de la indemnización. Generalidades.      

Ref. : Vida humana. 

El valor de la vida humana no resulta apreciable tan sólo sobre la base de criterios exclusivamente materiales 

ni se trata de medir en términos monetarios la exclusiva capacidad económica de la víctima, pues ello 

importaría instaurar una suerte de justicia compensatoria de las indemnizaciones según el capital de 

aquéllas o según su capacidad de producir bienes económicos con el trabajo, puesto que las manifestaciones 

del espíritu también integran el valor vital de los hombres (Voto de los Dres. Augusto César Belluscio y Juan 

Carlos Maqueda). 

CONSTITUCION NACIONAL: Constitucionalidad e inconstitucionalidad. Leyes nacionales. 

Ref. : Riesgos del trabajo. Responsabilidad civil. Accidentes del trabajo. Daños y perjuicios. 

Corresponde declarar la inconstitucionalidad del art. 38, inc. 1, de la ley 24.557 -en cuanto exime al 

empleador de responsabilidad civil- si, habiéndose probado la diversidad de daños irrogados a la víctima en 

relación causal adecuada con el accidente por el que reclamó, ellos resultan insuficientemente reparados 

por el régimen de la Ley de Riesgos del Trabajo en medida tal que importa la frustración de la finalidad 

esencial del resarcimiento por daños a la integridad psicofísica del trabajador (Votos de los Dres. Augusto 

César Belluscio y Juan Carlos Maqueda y del Dr. Antonio Boggiano). 

RIESGOS DEL TRABAJO.      

No es posible predicar en abstracto que el art. 39, inc. 1, de la ley 24.557 de riesgos del trabajo (LRT) 

conduzca inevitablemente a la concesión de reparaciones menguadas con menoscabo de derechos de 

raigambre constitucional (Voto del Dr. Antonio Boggiano). 

DAÑOS Y PERJUICIOS: Principios generales.      

Ref. : Alterum non laedere. Responsabilidad civil. 

El principio del alterum non laedere configura una regla constitucional de vasto alcance, entrañablemente 

ligada a la idea de reparación de los daños causados y que, si bien constituye la base de la reglamentación 

que hace el Código Civil en cuanto a las personas y las responsabilidades consecuentes, no las arraiga con 



 

 
6 ARGENTINA 

CRITERIOS 

carácter exclusivo y excluyente en el derecho privado, sino que expresa un principio general que regula 

cualquier disciplina jurídica (Voto de la Dra. Elena I. Higthon de Nolasco). 

CONSTITUCION NACIONAL: Derechos y garantías. Generalidades.      

Ref. : Alterum non laedere. Reglamentación de los derechos. Facultad reglamentaria. 

En tanto los derechos y garantías consagrados por la Constitución Nacional no son absolutos y su ejercicio 

está sometido a las leyes que los reglamenten, siempre que éstas sean razonables, se adecuen al fin que 

requirió su establecimiento y no incurran en arbitrariedad, la reglamentación legal del alterum non laedere 

debe hacerse de conformidad con lo establecido en el art. 28 de la Ley Fundamental (Voto de la Dra. Elena 

I. Higthon de Nolasco). 

LEY: Interpretación y aplicación.      

Es regla de interpretación de las leyes dar pleno efecto a la intención del legislador, computando la totalidad 

de sus preceptos de manera que armonicen con el ordenamiento restante y con los principios y garantías 

de la Constitución Nacional (Voto de la Dra. Elena I. Higthon de Nolasco). 

CONSTITUCION NACIONAL: Constitucionalidad e inconstitucionalidad. Leyes nacionales.      

Ref. : Riesgos del trabajo. Accidentes del trabajo. Daños y perjuicios. Responsabilidad civil. 

La ley de riesgos del trabajo, al vedar la promoción de toda acción judicial tendiente a poder demostrar la 

real existencia y dimensión de los daños sufridos por el trabajador y disponer, además, la exención de 

responsabilidad civil para el empleador, cercena de manera inconciliable con los principios constitucionales, 

el derecho a obtener una reparación íntegra. Esa restricción conceptual importa la frustración de la finalidad 

esencial del resarcimiento por daños sufridos a la integridad psicofísica del trabajador, pues la ley 

cuestionada no admite indemnización por otro daño que no sea la pérdida de la capacidad de ganancias del 

trabajador, la cual, a su vez, resulta mensurada de manera restringida (Voto de la Dra. Elena I. Higthon de 

Nolasco). 

CONSTITUCION NACIONAL: Constitucionalidad e inconstitucionalidad. Leyes nacionales. 

Ref. : Riesgos del trabajo. Accidentes del trabajo. Daños y perjuicios. Responsabilidad civil. Igualdad. 

La igualdad de tratamiento ante la ley -no exenta de razonables distinciones-, no admite que se distinga 

negativamente a quienes ven lesionada su capacidad laborativa por un infortunio, privándoles de aquello 

que se concede a los restantes habitantes en circunstancias similares. Ello, debido a la ausencia de toda 

relación lógica y normativa entre la condición de trabajador y la denegación del acceso a la justicia para 

solicitar la aplicación del régimen general previsto en el Código Civil, que no encuentra compensación 

adecuada en un régimen sustitutivo, de indemnizaciones tarifadas, cuya adopción -y la ponderación de sus 



 

 
7 ARGENTINA 

CRITERIOS 

eventuales ventajas comparativas-, no es producto de la libre elección de la víctima (Voto de la Dra. Elena I. 

Higthon de Nolasco). 

CONSTITUCION NACIONAL: Constitucionalidad e inconstitucionalidad. Leyes nacionales. 

Ref. : Riesgos del trabajo. Responsabilidad civil. 

La exención de responsabilidad del empleador que consagra la Ley de Riesgos del Trabajo, constituye en sí 

misma un elemento distorsionante de la relación laboral, en claro apartamiento de los lineamientos 

constitucionales que se orientan en dirección a la protección del trabajador y no de su desamparo (Voto de 

la Dra. Elena I. Higthon de Nolasco). 

CONTRATO DE TRABAJO.     

Es condición inexcusable del empleo que éste se preste en condiciones dignas y que se garantice el estricto 

cumplimiento de las normas de seguridad, tanto en general, como en lo que concierne a las propias de cada 

actividad. La prevención en la protección de la salud y de la integridad física del trabajador es el presupuesto 

legítimo de la prestación de servicios, que no puede ya concebirse sin la adecuada preservación de la 

dignidad inherente a la persona humana (Voto de la Dra. Elena I. Higthon de Nolasco). 

CONSTITUCION NACIONAL: Constitucionalidad e inconstitucionalidad. Leyes nacionales.      

Ref. : Riesgos del trabajo. Accidentes del trabajo. Daños y perjuicios. Responsabilidad civil. Alterum non 

laedere. 

Es contrario a los arts. 14 bis, 16, 17, 19 y 28 de la Constitución Nacional, a los tratados incorporados por el 

art. 75, inc. 22, y a los principios generales del derecho, que el causante de un daño se exima de las 

consecuencias de su accionar ilícito, defecto que no se ve superado por la automática asignación de una 

prestación dineraria a la víctima, desvinculada, además, de la realidad del perjuicio. Y así, al excluir al 

empleador de las consecuencias de su accionar, el sistema legal que lo establece -art. 39, inc. 1, de la ley 

24.557- desatiende fines más amplios y objetivos más elevados que una mera contraprestación económica 

(Voto de la Dra. Elena I. Higthon de Nolasco). 


